RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008354, Ent. N°6563/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO, relacionadas con la Licitación Pública Número 15/2015 convocada para la “Contratación de servicio de conserjería para  el Hospital de Canelones y Hogar de Ancianos”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de agosto de 2015 cotizaron las firmas: LA PROA, SELKESUR S.A., GRUPO TRANSAMERICAN (Teregal S.A.), ONAMERICA S.A. (Mega), ISS Ltda., DESA LTDA. y ARIS S.A. (Manpower);
2) que evaluadas las ofertas por la Comisión Asesora con fecha 3/11/2015, tomando en cuenta el estudio de viabilidad del costo contable y los buenos antecedentes, se sugirió adjudicar el llamado a la firma ARIS S.A. (Manpower). Puesto de manifiesto y notificándose a los demás oferentes de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, no se verificaron observaciones al procedimiento;
3) que consta proyecto de Resolución del Director del Hospital de Canelones, adjudicando la Licitación a la firma ARIS S.A. (Manpower) por el monto de $25:473.600 anuales, señalándose que la contratación es para cumplir las necesidades  durante los Ejercicios 2016, 2017 y 2018, extendiéndose hasta el 31/12/2018;
4) que  no se adjunta información contable.                                                       

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no obstante, deberá la Administración en lo sucesivo dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal C) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 25:473.600 Impuestos incluidos por el Ejercicio 2016, así como las posibles prórrogas anuales, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada el control de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5)  Devolver las actuaciones.
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